
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUETAME CUNDINAMARCA 

 

 

Quetame, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 Clase:   Servidumbre 

 Demandante: Gases del Llano S.A.  

Demandada: Zandra Yamile Rozo Pardo y Julián Andrés Rozo Pardo 

 Radicado No.  255944089001-2023-00025-00 

 

AUTO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8° del proveído de 4 de septiembre 

de 2023, proferido dentro del proceso con radicado No. 255944089001-2023-

00070-00 de Imposición de servidumbre incoado por Gases del Llano S.A. ESP 

contra Zandra Yamile Rozo Pardo y Julián Andrés Rozo Pardo, por medio del cual 

se ordenó: “TÉNGASE por aportado al proceso la consignación por el valor cuatro 

millones ciento treinta y cuatro mil setecientos ochenta y seis pesos 

($4.134.786,oo) por concepto de indemnización, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 2.2.3.7.5.3. del Decreto 1073 de 2015, 

para lo cual, se autoriza la conversión de título aportado por concepto de 

indemnización dentro del proceso con radicado No. 25594-40-89-001-2023-

00025, por tratarse de las mismas partes, despacho de conocimiento y, mismo 

proceso, el que anteriormente fue rechazado.” 

 

En ese orden, se procede a disponer la conversión del título Judicial No. 

431540000004685 de 26 de marzo de 2023, por valor de cuatro millones 

setecientos ochenta y seis pesos ($4.134.786,oo) obrante en este proceso, 

para con destino al proceso con radicado No. 255944089001-2023-00070-00 de 

Imposición de servidumbre incoado por Gases del Llano S.A. ESP contra Zandra 

Yamile Rozo Pardo y Julián Andrés Rozo Pardo que se adelanta en este mismo 

juzgado. Elabórese el oficio correspondiente en el formato DJ 04. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUETAME 
CUNDINAMARCA 

ESTADO No. 0068. La providencia anterior, se notificó por Estado 
fijado hoy 21-NOVIEMBRE-2023 a la hora de las 8 A. M. Desfijado 5 
PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 

Secretaria 
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